
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Referencia 11001 40 03 057 2022 00730 00 (verbal) 
 
Incorpórese al proceso la póliza judicial visible a folio 12 del expediente digital. 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 590 del C.G.P., el Despacho Decreta: 
 
La inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio No. 50C-
1561709. Ofíciese a la Oficina a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva. 
 
Para los fines legales pertinentes, el demandado RICARDO RAMÍREZ VARGAS se 
notificó personalmente de la admisión de la demanda el 19 de octubre de 2022, 
según consta en el acta visible a folio 16 del expediente digital. 
 
Por secretaria contrólese el término del traslado conforme el artículo 91 del C.G.P., 
y remítase al correo de la parte pasiva el enlace respectivo, con el fin de que el 
proceso pueda ser consultado en línea a través de la plataforma OneDrive. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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